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A RAIZ DE LA PROPUESTA DE UN FONDO PARA LA FUERZA ARMADA 

Ana María Tamayo 

Area de defensa y reforma militar 

El sábado 07 de agosto el ministro de economía declaró que se viene trabajando desde hace un tiempo atrás con el sector defensa una propuesta para la creación de un fondo para la fuerza armada. No precisó la fuente de los recursos en cuestión. ¿Se estaría pensando en apelar a los ingresos del Estado procedentes de regalías y tributos de Camisea? ¿Habría sido este fondo parte fundamental de las “sorpresas agradables” que el Presidente anunció el viernes 23 de julio con ocasión del día central de la FAP en las Palmas? 

No estamos en contra de la provisión de una política de financiamiento adecuada para el sector defensa, siempre y cuando responda a una política racional de equipamiento-léase mantenimiento

y repotenciación del material bélico. Eso implica que dicha política sea el resultado de un proceso de evaluación de la estructura de la fuerza que requiere el país para afrontar amenazas creíbles. Al

respecto hasta ahora se desconoce la política de seguridad y defensa calificada de secreta según resolución ministerial del sector defensa desde principios de año, lo cual resulta absurdo si tarde o temprano tendría que concretarse en el libro blanco de la defensa. 

Razones técnicas y no solo políticas abonan a disentir con la propuesta de un fondo para el sector defensa. El concepto de un fondo es el de un impuesto dirigido, que rompe el principio de unidad de caja que sustenta la asignación presupuestaria en la administración pública. Adicionalmente, el fondo puede actuar como mecanismo de “by pass” a las reglas presupuestales generales, y ello abre dificultades para mecanismos de control y rendición de cuentas eficientes. ¿Quien

administraría y controlaría dicho fondo? Al respecto hay que recordar cómo se utilizó gran parte de los dineros de la privatización para adquirir armamento en los noventa. 

Razones políticas sobran. En primer lugar, la propuesta de un fondo para la fuerza armada no encaja dentro una política orientada a forjar una conducción civil democrática sobre el sector defensa. En segundo lugar, la creación de un fondo de defensa implica un trato discriminatorio respecto de otros sectores primordiales como educación, salud, justicia etc. El Estado resultaría hipotecando recursos a favor del sector defensa a expensas de otros sectores con mayores necesidades fiscales. 

Las declaraciones del premier del día lunes 09 respecto al criterio de oportunidad del fondo en cuestión mostraría que el tema no guarda consenso al interior del propio gabinete. Podemos imaginar que desde los otros sectores del ejecutivo y con razón se cuestiona tal priorización. En todo caso al advertir que la idea de un fondo para defensa es una papa caliente, se ha señalado que la aplicación del supuesto fondo le correspondería al siguiente gobierno y no al actual, una manera de aquietar las aguas. Urge un debate amplio sobre el tema, que tenga como fuentes de información no solamente las proporcionadas por las partes interesadas. 
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